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GUÍA USO DE SACAROSA 

Grupo Cuidados en dolor. Grupo Cuidando el Neurodesarrollo   
 

Buenos días, nos complace transmitir que luego de mucho tiempo, y gracias a diferentes 
actores que se movilizaron para conseguir el producto, hemos accedido a la presentación 
en viales de la sucrosa, sucrose o sacarosa al 24% en el CHPR, servicio Recién Nacidos, 
desde el mes de diciembre, 2020  

Al momento se utilizará como fármaco de uso compasivo, por lo cual debe ser indicación 
médica, y en una planilla anotarse en quien se utiliza. 

Estamos apoyando la forma de su uso con el equipo de salud que utilizaría el mismo.  

Dejamos el instructivo para su uso a continuación. 

Muchas gracias desde ya, y a disposición ante cualquier duda.  

GUIA USO DE SACAROSA AL 24% 

(VIALES DE 2CC, USO DIRECTO) 

*Puede usarse en procedimientos como: punción de talón, venopunción central o 
periférica, punción arterial, punción subcutánea, aspiración de secreciones, colocación 
SOG, SNG o sonda vesical, remoción de cintas o adherentes, retirar puntos de cirugía. 

 *EN RECIEN NACIDOS MAYORES A 28 SEMANAS QUE HAYAN INICIADO VIA 
ORAL.  

* NO se aconseja y evitaremos su uso en neonatos que tengan alimentación suspendida. 
Si bien su efecto es en la mucosa yugal, su osmolaridad es elevada, y puede ser 
contraproducente si desciende a vía digestiva.  

*NO debe ser utilizable sólo para consuelo del neonato o evitar llanto. Su utilidad se 
restringe a procedimientos dolorosos menores o coadyuvante con procedimientos mayores. 

*COLOCAR EN MUCOSA YUGAL, PARA CONTACTO LENGUA-MEJILLA, CON TETINA 
O CHUPETE, EN FORMA DE GOTEO. 2 MINUTOS PREVIO AL PROCEDIMIENTO 
DOLOROSO.  

(EL EFECTO ES DESDE LA MUCOSA Y NO DEBERIA SER DEGLUTIDO).  

*PUEDE REPETIRSE SI EL PROCEDIMIENTO DURA MÁS DE 10 MINUTOS. 

 *Aplicar:    0.1 a 0.5cc en RN de 28-31sem edad gestacional 

             1cc en RN de  32-36 sem edad gestacional 

             2cc en RECIEN NACIDOS DE TÉRMINO 



*PUEDE REALIZARSE HASTA 3 VECES/DIA.  

*CON INDICACIÓN MÉDICA, Y FIRMARSE COMO MEDICACIÓN CUMPLIDA.  

*CONCOMITANTEMENTE CONTENCIÓN, PROTECCIÓN LUZ, RUIDOS Y 
MANIPULACIÓN GENTIL.  

*AGRADECEMOS ANOTAR EN PLANILLA DE SECTOR  

    (nombre de niño, fecha, si fue beneficiosa, o si hubo complicaciones). 

  A DISPOSICIÓN POR DUDAS O COMENTARIOS QUE DESDE YA AGRADECEMOS                                

 Ante dudas o consultas dirigirse a: Dra Giselle Ettlin correo: gettlin@vera.com.uy      

                                                                                                    

                                                                        

 


